RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004932, Ent. N° 7723/14)

VISTO: el Oficio de fecha 20.10.14 remitido por la Contadora Delegada de la Administración Nacional de Telecomunicaciones por el que se comunica la reiteración del gasto relacionado con la contratación de mayor capacidad internacional modalidad IRU y de puertos IP en Argentina con su correspondiente servicio de O&M;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 981/14 (Acta Nº 2507) de fecha 13/06/14, se dispuso contratar, sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Articulo Nº 33 Literal C), Numeral Nº 22 del TOCAF, a la Telefonica International Wholesale Services S.L., por un monto total libre de impuestos de U$S 26:674.300;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 23.07.14, acordó observar el gasto en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo Nº 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, con cargo a rubro con falta de disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución de fecha 01.08.14, se reiteró el gasto, expresando que la capacidad de contratar y los puertos IP son necesarios para poder cumplir con los objetivos de ancho de banda y calidad en el acceso de Internet;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación alguna con la causal de la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo Nº 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23.07.14;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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